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Con la regulación de los mercados del 
cannabis recreativo en Uruguay y los estados 
de Colorado y Washington en los Estados 
Unidos en 2013, y la aprobación, en noviembre 
de 2014, de los referendos para votar esa 
misma regulación en Oregón y Alaska, se está 
dibujando un avance decisivo en las políticas 
convencionales sobre el cannabis. La actual 
tendencia normativa hacia la regulación 
jurídica del mercado de cannabis se ve cada vez 
más como un modelo más prometedor para 
proteger la salud y la seguridad de las personas 
y ha transformado el panorama de las políticas 
de drogas y los términos del debate. El modelo 
prohibitivo no ha conseguido demostrar un 
impacto sostenido en la reducción del mercado, 
y al mismo tiempo ha impuesto una pesada 
carga sobre los sistemas de justicia penal, 
dando lugar a repercusiones sociales y de salud 
pública profundamente negativas, y creando 
unos mercados delictivos que apuntalan la 
delincuencia organizada, la violencia y la 
corrupción. 

Mientras que la reforma de las políticas 
de cannabis está cobrando impulso en las 
Américas, Europa parece estar quedándose 
a la zaga. Este es el caso de los Gobiernos 
de los países europeos, que persisten en 
negar los cambios del panorama normativo 
y se caracterizan por su inercia frente a los 
llamamientos que abogan por el cambio. En el 
plano local, sin embargo, el desencanto con el 
actual régimen del cannabis está propiciando el 
surgimiento de nuevas ideas. En varios países 
europeos, autoridades locales y regionales 
están estudiando posibilidades de regulación, 
ya sea presionadas por movimientos de 
base —en particular los clubes sociales de 
cannabis (CSC)— o debido a la implicación 
de grupos delictivos y la alteración del orden 
público. Este informe presenta una visión 
general de las últimas novedades en Europa. 
En los Países Bajos, los municipios desean 
regular el abastecimiento de los coffeeshops, 
que actualmente está prohibido. En la capital 
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Puntos clave
•	 Mientras que la reforma de las políticas de 
cannabis está cobrando impulso en las Américas, 
los Gobiernos nacionales de Europa persisten en 
ignorar los cambios del panorama normativo y 
sufren de inercia frente a los llamamientos de las 
autoridades locales que abogan por el cambio.

•	 Las autoridades locales se ven enfrentadas a 
una serie de problemas que, en última instancia, 
son imposibles de solucionar sin algún tipo de 
cadena de suministro regulada y transparente.

•	 Las autoridades locales y regionales, y los 
movimientos de base —agrupados en torno al 
movimiento de los clubes sociales de cannabis 
en Europa— están abogando cada vez más a 
favor de un cambio, y ya están en marcha varias 
iniciativas.

•	 Las ciudades y regiones que abogan por la 
reforma deberían seguir el ejemplo de sus pre-
decesoras cuando constituyeron la red Ciudades 
Europeas sobre Políticas de Drogas (ECDP), que 
abogaba por una política de drogas más pragmá-
tica y menos prohibicionista, y puso en marcha 
una serie de innovadoras medidas de reducción 
de daños.

•	 Una red de este tipo ofrece oportunidades 
para intercambiar experiencias y mejores prácti-
cas, así como para recaudar fondos y compartir 
recursos humanos y financieros necesarios para 
modificar las políticas de drogas. 

•	 Aunque la ECDP se disolvió después de 
alcanzar sus objetivos, una ECDP 2.0 podría 
ahora seguir los pasos de la red original para que 
se regule el mercado del cannabis recreativo en 
Europa.

•	 Como sucedió con la reducción de daños, 
la presión para la reforma del cannabis que 
está surgiendo desde abajo llevará tarde o 
temprano a reformas legislativas en el ámbito 
nacional. El marco normativo de la UE —y en 
última instancia también las convenciones de la 
ONU— deberá ajustarse a la tendencia hacia la 
regulación jurídica. 
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de Dinamarca, Copenhague, y en las ciudades 
alemanas de Berlín, Frankfurt-am-Main, 
Hamburgo y Colonia, las autoridades locales 
están promoviendo dispensarios parecidos a los 
coffeeshops, con un suministro controlado. En 
España y Suiza, autoridades regionales y locales 
desean autorizar el funcionamiento de clubes 
sociales de cannabis, mientras que en Bélgica, 
Portugal, Francia y el Reino Unido están 
empezando a tomar fuerza varias campañas a 
favor del establecimiento de este tipo de clubes. 

La Unión Europea (UE) carece de competencias 
para embarcarse en la reforma de las políticas 
de cannabis, algo que corresponde a los Estados 
miembros.2 Sin embargo, la legislación europea 
se basa en los tres tratados de fiscalización de 
drogas de la ONU, que restringen el cannabis 
exclusivamente a fines médicos y científicos, 
y obligan a los Estados miembros a adoptar 
medidas para tipificar el cannabis recreativo 
como un delito punible, ya sea con una sanción 
de carácter administrativo o penal. Si bien 
la criminalización total del uso recreativo 
está exenta y las obligaciones están sujetas a 
las limitaciones constitucionales de un país, 
cuando se trata del cultivo, la producción, la 
distribución, la importación y exportación, 
la posesión o cualquier otra acción con fines 
recreativos, las opciones disponibles —aparte 
de no aplicar las infracciones— son muy 
limitadas. Por otro lado, los Estados miembros 
de la UE han acordado cooperar y adoptar las 
medidas más apropiadas en contra del cultivo 
de cannabis para uso recreativo, como la 
obligación de prohibir estas actividades.3

La camisa de fuerza jurídica y política en que 
se encuentra atrapada Europa es muy difícil 
de conciliar con la demanda de las autoridades 
locales de regular efectivamente el suministro 
de cannabis para uso recreativo como una 
alternativa a las consecuencias negativas de las 
restrictivas disposiciones vigentes. Significaría 
que los Estados europeos tendrían que violar 
los tratados de la ONU, del mismo modo 
que lo hacen Uruguay y el Gobierno federal 
estadounidense. Esto no sería algo imposible, 
pero sí exigiría la voluntad política de hacerlo. 
Al igual que en los Estados Unidos, en Europa 
ya existen distintas políticas en lo que respecta 
al uso personal y la posesión para uso personal, 
que van desde la descriminalización de jure en 
Portugal y la República Checa, a la prohibición 
total en Suecia, pasando por la vía intermedia 
de la descriminalización de facto en países 
como los Países Bajos, Bélgica, Luxemburgo, 

Suiza, Alemania y España. La cuestión es por 
qué no se podría extender esta realidad a la 
regulación de las prácticas de cultivo. Si esto es 
posible en un Estado federal como los Estados 
Unidos, ¿por qué no lo sería en la Unión 
Europea?

Los Estados miembros de la UE también están 
comprometidos con la Estrategia de la UE en 
materia de lucha contra la droga 2013-2020 y 
el Plan de Acción 2013-2016 asociado a esta, 
que no prevén ningún tipo de cambio en lo que 
se refiere al cannabis.4 Sin embargo, la puerta 
a la reforma no está del todo cerrada, ya que 
existe cierto margen de maniobra para “alentar 
un discurso político activo y el análisis de las 
novedades y retos en el ámbito de las drogas 
a escala de la UE e internacional”.5 Una de 
las iniciativas en este sentido fue solicitar un 
estudio que analizara el mercado de las drogas 
“como si fuera un mercado lícito”, que culminó 
en 2009 con la publicación de un informe, 
A report on global illicit drugs market, como 
contribución a la revisión de 10 años de la 
UNGASS en la Comisión de Estupefacientes.6

En las conclusiones de este informe, los 
autores apuntan que “la aplicación de las 
prohibiciones de drogas ha provocado 
importantes daños involuntarios; muchos de 
ellos eran previsibles”, señalando que “el reto en 
los próximos diez años consistirá en encontrar 
una forma constructiva de aprender de estas 
lecciones para que los beneficios positivos de 
las intervenciones normativas aumenten y los 
negativos, se eviten”. Esto podría pasar por 
estudiar la posible regulación de los mercados 
de cannabis, ya que algunas administraciones 
locales y movimientos de base han planteado 
varias propuestas en este sentido, así como 
buenas prácticas para el cultivo colectivo de 
cannabis. 

Si bien se considera que las políticas de 
cannabis en Europa son relativamente liberales 
en comparación con otras regiones del mundo, 
los delitos relacionados con el cannabis van 
en aumento. Según el Informe Europeo sobre 
Drogas 2014:

Desde el año 2000, aproximadamente, muchos 
países han reducido la gravedad de las penas 
impuestas por las infracciones asociadas 
al consumo o a la posesión para consumo 
personal. En términos más generales, el debate 
europeo sobre el control del cannabis tiende 
a centrarse en la oferta y el tráfico, más que 
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en el consumo. En contradicción con ello, sin 
embargo, desde hace una década ha crecido 
firmemente el número total de infracciones 
vinculadas al consumo y a la posesión para 
consumo personal de esta droga.7

Según el informe, en 2012 se notificaron en 
Europa más de un millón de infracciones 
penales vinculadas al uso o la posesión de 
drogas, lo cual representa un aumento del 17 
por ciento con respecto a 2006. Más de las tres 
cuartas partes de éstas estaban relacionadas 
con el cannabis. Incluso en los Países Bajos, 
que suele considerarse el país más liberal en 
lo que se refiere al cannabis, la cantidad de 
delitos relacionados con la posesión de esta 
planta es significativa. En 2012, se registraron 
4.594 delitos de este tipo; de estos, el 71 por 
ciento entrañaba la posesión de cinco gramos 
de cannabis o menos, la cantidad umbral que 
se puede adquirir en los coffeeshops.8 Esta cifra 
equivale a nueve delitos diarios. Sin embargo, 
el riesgo de ser sorprendido en posesión en los 
Países Bajos es relativamente bajo, ya que la 
detección suele ser el resultado de un control 
aleatorio y no de un control selectivo.

¿Retroceder... para avanzar?

La indulgencia con respecto al cannabis en 
países europeos tradicionalmente tolerantes 
como los Países Bajos y Dinamarca ha ido 
mermando durante la última década con el 
auge de Gobiernos liberal-conservadores. El 
acento original en la salud pública de esas 
políticas tolerantes, que separaban el mercado 
del cannabis del mercado de las drogas duras 
—concretamente de la heroína— y que se 
fueron aplicando de forma progresiva en la 
década de 1970, se ha visto sustituido por un 
enfoque basado en la seguridad, en un esfuerzo 
por luchar contra la creciente participación de 
grupos delictivos en el ámbito no regulado de la 
oferta, y de responder a los altercados públicos 
del turismo cannábico. 

Países Bajos

Los problemas del modelo holandés de los 
coffeeshops radican en la paradoja de que la 
venta y posesión de pequeñas cantidades ‘por la 
puerta delantera’ no está perseguida, mientras 
que el suministro ‘por la puerta de atrás’ (es 
decir, el cultivo y el comercio) sigue estando 
totalmente penalizado. Esta contradicción 

era obvia desde el principio, cuando en 1976 
se modificó la Ley del Opio para establecer 
una política de distinción entre las drogas que 
entrañaban riesgos inaceptables (las drogas 
duras, como la heroína) y los productos de 
cannabis (las drogas blandas). De hecho, 
cuando se produjo esta revisión legislativa, el 
Gobierno estaba incluso dispuesto a legalizar el 
cannabis, según un memorando del Ejecutivo 
de aquel momento:

El uso de productos de cannabis y la 
posesión de estos para uso personal debería 
retirarse lo antes posible del ámbito de la 
justicia penal. Sin embargo, esto no puede 
llevarse a la práctica en estos momentos, 
ya que nos generaría un conflicto con 
nuestras obligaciones en virtud de los 
tratados. El Gobierno explorará en consultas 
internacionales si es factible que acuerdos 
como la Convención Única sean modificados 
de forma que los países gocen de libertad para 
establecer, a su discreción, un régimen distinto 
para los productos de cannabis.9

Tanto el ministro de Justicia, Dries van Agt, 
como la ministra de Salud, Irene Vorrink, 
deseaban ir más allá de la descriminalización 
del cannabis: “Queríamos legalizar el cannabis 
totalmente y regular todas las demás drogas”, 
declaró Van Agt años después. La presión 
internacional llevó al Gobierno a no tomar esta 
decisión.10 

En torno a 1995, un nuevo Gobierno 
volvió a estudiar la posibilidad de regular 
el abastecimiento ‘por la puerta de atrás’ 
de cannabis en los coffeeshops.11 La política 
enunciada habría permitido a los municipios 
experimentar con el suministro de cannabis 
cultivado localmente entre los coffeeshops ‘de 
buena fe’ si contaban con la aprobación del 
alcalde, el fiscal local y el jefe de la policía, 
y recibían el respaldo de la oficina nacional 
de la Fiscalía General.12 Esta medida habría 
extendido el ‘principio de conveniencia’ de la 
ley penal holandesa, utilizado para permitir las 
ventas reguladas en los coffeeshops, al cultivo y 
el suministro de estos establecimientos.13 Estas 
propuestas de reforma se vieron cortadas de 
raíz por el presidente francés Jacques Chirac, 
que también cuestionó la ‘armonización’ de la 
política de la UE en materia de drogas en un 
intento por frenar las políticas tolerantes de 
los Países Bajos.14 En consecuencia, las futuras 
políticas nacionales sobre drogas quedaron 
sujetas a la regla de cumplir con el mínimo 
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común denominador de la Unión Europea. 
Esto significa que los países contrarios a la 
reforma pueden obstaculizar los avances hacia 
políticas de cannabis más liberales en el proceso 
normativo orientado al consenso, basándose 
en los restrictivos tratados de fiscalización de 
drogas de la ONU que se han incorporado a la 
legislación europea. 

En tanto que país más liberal en el variopinto 
panorama normativo con respecto al 
cannabis en la UE, los esfuerzos en pos de la 
‘armonización’ han tenido graves consecuencias 
para los Países Bajos. Los responsables de 
formular políticas desarrollaron una actitud de 
‘esperar a ver’: cualquier avance dependía de 
la voluntad de cambio en el exterior. Mientras 
tanto, los Países Bajos no vieron otra opción 
que ‘seguir empantanados’ con su imperfecto 
sistema de coffeeshops, manteniendo el orden 
establecido como una situación transitoria 
en el camino hacia la regulación, y siguiendo 
una política de tira y afloja en el ámbito 
internacional.15 Para apaciguar a los franceses, 
se aumentaron las penas para el cultivo 
organizado ilícito a gran escala, y el límite de 
venta en los coffeeshops se redujo de 30 a cinco 
gramos. 

La renuencia del Gobierno holandés a iniciar un 
proceso de reforma de la política de cannabis se 
volvió a poner de manifiesto en 2000, cuando 
una estrecha mayoría del Parlamento adoptó 
una moción para regular ‘la puerta de atrás’, que 
el Gobierno se negó a aplicar. Por otro lado, los 
sucesivos Gobiernos holandeses consiguieron 
asegurarse de que la Decisión marco del 
Consejo de la UE sobre tráfico de drogas de 
2004 —fruto del proceso de armonización 
europeo— no implicara modificar la política 
nacional sobre los coffeeshops y la posesión 
de pequeñas cantidades de drogas para uso 
personal. La Decisión marco solo exige 
una acción legislativa y no interviene en las 
políticas relativas a la aplicación de la ley ni al 
enjuiciamiento. Se respetaron, por lo tanto, los 
principios establecidos de subsidiariedad de 
los tratados (no regular en el plano de la UE 
lo que se puede regular en el plano nacional) 
y de proporcionalidad (contra toda respuesta 
excesiva para combatir un determinado 
problema).16 

La Decisión marco se centra principalmente 
en armonizar los instrumentos legislativos 
contra el tráfico de drogas para fortalecer la 
cooperación entre las autoridades judiciales 

y los organismos policiales. Con los años, 
sin embargo, desembocó en una acción 
legislativa más estricta en los Países Bajos a 
través de una serie de nuevas disposiciones 
en la Ley del Opio, como el aumento de las 
penas por delitos de cannabis en el ámbito de 
la oferta —cultivo o venta comercial— y por 
la participación en organización delictiva. El 
efecto global fue un endurecimiento de las 
políticas, sobre todo con respecto al suministro 
de cannabis, y probablemente también una 
mayor acción represiva de una unidad especial 
(el Grupo contra el Cultivo Organizado de 
Cáñamo) en contra de los cultivos ilícitos. La 
Comisión Europea expresó explícitamente 
su preocupación sobre el problema del 
abastecimiento de los coffeeshops por parte de 
redes delictivas.17

En cambio, entre la población se ha registrado 
un creciente apoyo a un sistema de regulación 
jurídica del cannabis. Según una encuesta, el 
54 por ciento de los holandeses está a favor 
de regular el suministro de cannabis.18 Otro 
sondeo, efectuado en diciembre de 2013, 
indicaba que el 65 por ciento de los holandeses 
es partidario de regular la producción de 
cannabis como en Uruguay.19 Incluso entre los 
votantes del partido liberal-conservador VVD 
—el partido del actual ministro de Seguridad 
y Justicia, Ivo Opstelten— una mayoría 
significativa (el 65 por ciento) respalda la 
regulación. Si los partidos políticos se tomaran 
seriamente las opiniones de las personas que 
los votaron en las elecciones generales de 
septiembre de 2012, habría una aplastante 
mayoría a favor de regular el suministro de 
cannabis: 129 de los 150 escaños en la Cámara 
de Representantes. 

Sin embargo, las actuales políticas del 
Gobierno se basan en más restricciones. Si 
bien la introducción a escala nacional del 
carnet de cannabis ha resultado ser un fracaso, 
el criterio de la residencia (la prohibición a 
los turistas) sigue en pie. En los municipios 
del sur que adoptaron estas restricciones se 
notificó un incremento del tráfico en la calle. 
El ministro de Justicia sigue insistiendo en 
mantener el criterio de la residencia, aunque la 
medida incluye la posibilidad de una exención 
provisional que permite a cada municipio 
decidir si aplica la norma o no. La mayoría de 
los municipios no la está aplicando, excepto 
algunos en el sur del país.20 Según una encuesta 
reciente, el 85 por ciento no aplica el criterio de 
la residencia.21
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Un informe que evalúa los criterios de la 
residencia y el club privado concluye que “en 
los municipios donde los coffeeshops son zona 
vedada a los no residentes, los turistas que 
buscan drogas acaban desapareciendo en gran 
medida del mercado ilegal del cannabis”.22 El 
Gobierno ha optado por calificar la medida 
de éxito e ignorar los inquietantes impactos 
del mercado ilegal del cannabis, como sus 
repercusiones sobre la separación de los 
mercados entre el cannabis y drogas más 
peligrosas, ya que los traficantes en la calle 
tienden a ofrecer algo más que cannabis. 
Por otro lado, existen serios indicios de que 
un nuevo grupo de traficantes de la calle en 
situación de vulnerabilidad social se está 
iniciando en una delincuencia más seria: 

El cambio en el modelo de suministro ha 
tenido consecuencias para los adolescentes y 
los adultos jóvenes en ciertos barrios de clase 
baja que se vieron atraídos por la lucrativa 
y floreciente venta de cannabis fuera de los 
coffeeshops. Estudios anteriores […] sobre 
los distribuidores de drogas en Maastricht 
han demostrado que, en los barrios 
desfavorecidos donde crecen muchos de ellos, 
estos distribuidores admiran a los jóvenes de 
más edad que ya son delincuentes como un 
modelo a seguir, ya que gozan de dinero y 
estatus.

A mediados de la década de 1990, en los Países 
Bajos funcionaban unos 1.500 coffeeshops, de los 
que quedaban 617 en 103 de los 415 municipios 
en 2012.23 Como la demanda de cannabis no 
ha variado, los coffeeshops que sobreviven se 
han hecho más grandes, lo cual ha generado 
problemas con el tope permitido de 500 
gramos de reservas en almacén, una cantidad 
superada con creces por las ventas diarias. Los 
jueces están dejando entrever cada vez más su 
malestar con estas políticas en las penas que 
imponen, ya sea dictando la inadmisibilidad 
de las demandas o pronunciado sentencias 
no punitivas. En julio de 2014, un tribunal de 
apelaciones desestimó una causa porque los 
coffeeshops habían cooperado con la policía, el 
Ayuntamiento y las autoridades fiscales, que 
sabían y aceptaban que los establecimientos 
dispusieran de una reserva almacenada superior 
a lo permitido.24 Otro tribunal de apelaciones 
dictaminó en esta misma línea y llegó a la 
conclusión de que la acusación era inadmisible. 
El número de casos en que se resolvió que las 
personas que habían transgredido la ley eran 
culpables pero no se impusieron sanciones 

aumentó de 15 en 2011 a 25 en 2012, y a 45 en 
2013.25

Otro golpe a las políticas actuales llegó 
en octubre de 2014 con el veredicto de un 
tribunal de Groningen, en un caso contra 
dos cultivadores de cannabis que estaban 
sembrando abiertamente, notificando sus 
ingresos a las autoridades fiscales y pagando 
sus facturas de luz. El tribunal criticó la política 
del Gobierno que criminaliza la producción 
de cannabis al tiempo que permite su venta 
en los coffeeshops. En su fallo, el tribunal 
dictaminó que los cultivadores eran culpables 
pero, una vez más, no les impuso ningún 
castigo. “Dado que la venta de drogas blandas 
en los coffeeshops está tolerada, significa que 
estos establecimientos deben abastecerse y, 
por lo tanto, se debe producir un cultivo para 
satisfacer estas demandas”, concluyó el tribunal. 
“La ley no especifica cómo se debería producir 
dicho abastecimiento”.26 Esta sentencia podría 
marcar un antes y un después, y abrir ‘la puerta 
de atrás’ de los coffeeshops, aunque se prevé que 
se presente una apelación.

En 2013 y 2014, la distancia entre las restrictivas 
políticas gubernamentales y el deseo de los 
municipios de regular ‘la puerta de atrás’ 
de los coffeeshops se hizo más notable. Los 
municipios están preocupados por los efectos 
para la salud del cannabis no regulado, el desvío 
masivo de recursos policiales para desmantelar 
lugares de cultivo ilícito y el aumento de las 
actividades delictivas. Por ello, instaron al 
ministro de Justicia, Opstelten, a que autorizara 
el despliegue de proyectos piloto para el 
suministro regulado de coffeeshops. A pesar 
de que dos terceras partes de los principales 
ayuntamientos del país respaldan el cultivo 
regulado de cannabis,27 el ministro Opstelten 
rechazó las 25 solicitudes de experimentación 
con el cultivo regulado que estaban sobre su 
mesa en diciembre de 2013.

En respuesta a este rechazo, los 25 alcaldes 
firmaron un manifiesto en que reclaman que 
se les permita experimentar con la producción 
regulada de cannabis.28 “La introducción a 
escala nacional de la producción certificada y 
regulada es la solución que aborda la salud de 
los usuarios y la seguridad de la comunidad, y 
enfrenta la delincuencia organizada”, declara 
el manifiesto, añadiendo que el régimen actual 
“socava el tejido de la sociedad holandesa”. 
El manifiesto ya cuenta con la firma de 56 
municipios. Paul Depla, uno de sus artífices y 
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alcalde de Heerlen, afirma: “Nuestra política de 
drogas blandas lleva a los coffeeshops a depender 
de organizaciones delictivas para garantizar su 
abastecimiento. De manera que la gente de a pie 
se convierte en un instrumento de las bandas 
de delincuentes”.29 Según una encuesta, el 58 
por ciento de los funcionarios locales está a 
favor de regular el cultivo lícito de cannabis.30 
Curiosamente, el 53 por ciento de los 
funcionarios locales del VVD también coincidía 
con esta opinión, oponiéndose así a su propio 
ministro. En junio de 2014, Depla anunció que 
iba a poner en marcha un experimento con el 
cultivo regulado de cannabis y que emitiría una 
licencia con ese fin. 

Incluso dentro de la misma coalición de 
Gobierno, los desacuerdos se están acentuando. 
Algunos senadores del Partido Laborista, 
socio de coalición del VVD, han manifestado 
que la estrategia se debe revisar y han instado 
en que se regulen y se certifiquen los cultivos 
para los coffeeshops. Por eso, propusieron 
establecer una comisión que estudiara un 
proyecto piloto para el cultivo regulado de 
cannabis,31 pero la moción fue derrotada con 
el apoyo de la oposición. En noviembre de 
2014, el Ayuntamiento de Ámsterdam también 
pidió que se permitiera la producción de 
cannabis con licencia.32 Un tercio de todos los 
coffeeshops de los Países Bajos están situados 
en Ámsterdam, por lo que el respaldo político 
de la capital al cannabis regulado es algo 
fundamental, en especial porque el VVD local 
forma parte de la administración municipal.

En opinión del ministro Opstelten, las 
convenciones de drogas de la ONU vigentes 
no permiten el cultivo de cannabis con fines 
recreativos. Pero aunque fuera de otro modo, 
su posición es firme: “No lo permiten, pero 
aunque lo permitieran, yo no quiero”. El propio 
Opstelten encargó un estudio para determinar 
si, en virtud de los tratados de fiscalización 
de drogas de la ONU, era posible regular 
legalmente el cultivo de cannabis o tolerarlo 
dándole la menor prioridad de aplicación de 
la norma posible, que sería el régimen en cuyo 
marco funcionan actualmente los coffeeshops. 
Aunque el estudio concluyó que esas opciones 
no eran posibles, también encontró que las 
políticas que toleran los coffeeshops también 
contravienen los tratados de la ONU, dejando a 
Opstelten en una situación difícil, de acuerdo y 
en desacuerdo a la vez con el informe.33

Si bien en el ámbito internacional se ha 

generado un mayor margen de maniobra 
debido a la legalización del cannabis en 
Uruguay y algunos estados de los Estados 
Unidos, los Países Bajos no están aprovechando 
la oportunidad de avanzar con la regulación de 
la oferta en el comercio de cannabis. Después 
del anuncio oficial de los Estados Unidos de que 
dejarán de acosar a los Gobiernos que regulen 
el cannabis,34 se habría podido esperar que 
los holandeses se apresuraran, finalmente, a 
dar el paso que permitiera alcanzar el objetivo 
original de la modificación normativa de 1976 
de autorizar el cannabis, especialmente ahora 
que está aumentando la presión procedente de 
las autoridades locales.

Dinamarca

De 1969 a 2004, la posesión de hasta diez 
gramos de cannabis para uso personal no estaba 
perseguida en Dinamarca, y las autoridades 
hacían la vista gorda ante la venta de cannabis a 
pequeña escala. Desde que el Gobierno liberal-
conservador llegó al poder en 2001, la política 
en materia de cannabis se ha endurecido. En 
el plan de acción ‘Lucha contra las drogas’ de 
2003, se eliminó explícitamente la distinción 
entre comprador y vendedor.35 En 2004, la 
posesión de cannabis para uso personal se 
volvió a criminalizar, con una multa obligatoria 
de 70 euros, que se cuadriplicó en 2007. La 
nueva política de ‘tolerancia cero’ sustituyó la 
acción policial pasiva con respecto a las ventas 
al detalle en la calle y la aceptación renuente 
de los mercados de cannabis que habían 
formado parte de una estrategia general de 
reducción de daños. A la nueva ley, concebida 
para neutralizar la ‘normalización’ del cannabis 
mediante una disuasión represiva más severa, 
siguió una ofensiva policial contra el mercado 
abierto de cannabis al detalle en el barrio de 
Christiania, también conocido como ‘calle de 
los traficantes’,36 y los cerca de 100 ‘clubes de 
hachís’ o hash clubs —establecimientos donde 
se vende cannabis o coffeeshops al estilo de los 
Países Bajos, que también ofrecen un espacio 
social— en el resto de la ciudad.37

Los resultados fueron muy llamativos: según 
un estudio, con la alteración del gran mercado 
estable en Copenhague, nuevos actores en 
el mercado negro estaban más dispuestos 
a utilizar la violencia y empezaron a ganar 
terreno, tanto desde el punto de vista geográfico 
como financiero.38 El tráfico en las calles 
floreció en todo Copenhague y la violencia 
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relacionada con el mercado de bandas de 
delincuentes que se disputaban el control de 
los puntos de ventas aumentó, incluidos los 
episodios de tiroteos letales. La ofensiva policial 
trastornó las jerarquías ya establecidas entre los 
grupos delictivos y espoleó una competencia 
renovada. En los cinco años que siguieron a 
la campaña de represión policial de 2004, se 
registraron más homicidios y tentativas de 
homicidio en Dinamarca que en cualquier otro 
período de cinco años de los 20 años anteriores. 
En el área de Copenhague, se produjeron 
19 tiroteos vinculados con el mercado del 
cannabis, mientras este tipo de episodios 
eran algo desconocido antes de la ofensiva.39 
Se calcula que el mercado del cannabis en 
Copenhague tiene un valor de unos 200 
millones de euros (1.500 millones de coronas 
danesas) al año y que, ahora, está controlado en 
gran medida por bandas de delincuentes.40

Como respuesta al fracaso del control represivo 
del mercado del cannabis, el Ayuntamiento de 
Copenhague aprobó en septiembre de 2009 
un proyecto piloto de tres años para crear 
dispensarios de cannabis en los que trabajarían 
profesionales de la salud y en los que se 
vendería cannabis en pequeñas cantidades al 
precio que se encontrara en la calle. El cannabis 
solo podría ser adquirido por residentes de 
la ciudad, con la idea de evitar el ‘turismo 
cannábico’, que procedería principalmente 
de Suecia.41 La propuesta original era 
vender cannabis en 20-25 establecimientos 
municipales. El Ayuntamiento imaginaba un 
sistema parecido al del monopolio estatal para 
el alcohol que funciona en la vecina Suecia, 
por el que el propio Gobierno se encargaría de 
cultivar el cannabis o bien otorgaría licencias 
para ello.42 Uno de los principales objetivos 
del proyecto piloto era arrebatar el comercio 
del cannabis de las manos de elementos 
delictivos.43 Según una propuesta más reciente, 
el Ayuntamiento de Copenhague supervisaría 
el cultivo de cannabis y lo vendería a un 
precio inferior al del mercado en cinco o seis 
establecimientos creados siguiendo el modelo 
de una farmacia y donde se podrían dispensar 
hasta cinco gramos por transacción, pero solo 
a personas mayores de 18 años y que contaran 
con una tarjeta danesa de seguro médico.44

Para ello, el ministro de Justicia debía garantizar 
una exención legislativa. En lugar de ello, 
desestimó la solicitud del Ayuntamiento, 
alegando que la regulación del cannabis 
incrementaría probablemente la oferta y el uso, 

y que eso era algo poco prudente teniendo en 
cuenta los diversos efectos secundarios.45 Según 
una encuesta realizada en mayo de 2013, una 
estrecha mayoría de daneses aprobaba la idea 
de iniciar un proyecto piloto de cannabis legal 
en la capital: el 52 por ciento respondió que era 
una buena idea, mientras que el 42 por ciento se 
mostró en contra del plan. El apoyo era menor 
en las provincias fuera de Copenhague.46 La 
situación de punto muerto entre el Gobierno 
nacional y las autoridades locales sigue sin 
resolverse, y a pesar de la creciente inquietud 
y el descontento manifiesto del alcalde de 
Copenhague, la policía sigue actuando 
contra las ventas y acosando a las personas 
que intentan comprar cannabis.47 La ‘Fuerza 
Especial contra el narcotráfico en las calles’ 
(Task Force Pusher Street), la unidad policial que 
está activa en Christiania desde septiembre de 
2012, afirma que ha logrado reducir el comercio 
de cannabis en un 30 por ciento.48 

En respuesta a la mayor presencia policial 
en el barrio de Christiana y sus alrededores, 
las personas se están movilizando a través 
de una página de Facebook, Politi razzia 
på Christiania? (¿Redada policial en 
Christiania?),49 para informar sobre dicha 
presencia. Un editorial reciente del diario The 
Copenhagen Post lamentaba el estado de inercia 
y negación de los partidos políticos daneses 
sobre este tema. Apenas unos meses antes de las 
próximas elecciones generales, “ningún partido 
político tiene una propuesta sobre cómo 
avanzar en esta cuestión”, señalaba el diario:50

Los conservadores, los liberales, los 
socialdemócratas están en un limbo (…) La 
acción policial es una farsa y lo saben. Todo 
el mundo ve el problema y nadie parece tener 
una solución, pero resulta inevitable que los 
políticos deban abordar pronto un problema 
que no desaparecerá por arte de magia.

Alemania

Después de años de silencio, el debate sobre 
la regulación del mercado de cannabis 
en Alemania se reavivó cuando Monika 
Herrmann —alcaldesa del distrito berlinés de 
Friedrichshain-Kreuzberg por el Partido de 
los Verdes— anunció que deseaba poner en 
marcha un proyecto piloto de establecimientos 
municipales que dispensaran cannabis como 
medida para atajar el creciente tráfico de drogas 
en el parque Görlitzer.51 “Conseguir cannabis es 
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hoy más fácil que nunca. Quiero que se controle 
su venta”, manifestó Herrmann. Aunque la 
prensa bautizó los dispensarios propuestos 
como ‘coffeeshops’, Herrmann opina que ese 
término es engañoso. Ella prefiere llamarlos 
‘puntos de venta’, con trabajadores que tengan 
formación médica, una edad mínima para los 
compradores y, de ser necesario, guardias de 
seguridad. En su opinión, la mejor solución 
sería contar con varios puntos de venta en 
toda la ciudad de Berlín. Otro de los motivos 
que aduce es que el cannabis cultivado por 
el Estado tendría una mejor calidad que su 
alternativa ilegal.52 La iniciativa fue derribada 
por el Senado de Berlín, especialmente por 
el senador de Salud y Bienestar Mario Czaja, 
de los cristianodemócratas. Sin embargo, una 
importante mayoría del consejo del distrito 
respaldaba la propuesta.53 Aunque aún queda 
mucho por decidir, una de las ideas es que 
se creen diez establecimientos en Berlín que 
puedan vender entre tres y cinco gramos por 
cliente al día.54

La propuesta fue seguida por otras. Una 
asamblea de distrito (Bahnhofsviertel) en la 
ciudad de Frankfurt-am-Main recomendó 
que se abriera “uno o varios establecimientos 
legales para productos de cannabis”.55 Estos no 
estarían concebidos para facilitar la oferta de 
cannabis, sino más bien —como en Berlín— 
para controlar “el floreciente mercado negro”.56 
En Hamburgo, la asamblea del distrito de 
Altona también votó a favor de un proyecto 
piloto para neutralizar el tráfico en la zona de 
Florapark.57 El consejo del distrito del centro 
de Colonia también aprobó una iniciativa para 
desplegar un proyecto piloto.58 Finalmente, el 
Ayuntamiento de Frankfurt aceptó la propuesta 
presentada en la ciudad y el Departamento 
de Salud y la Unidad de Drogas organizaron 
un encuentro internacional de expertos en 
noviembre de 2014 para debatir propuestas, 
muchas de las cuales abogaron por la 
liberalización del cannabis.59

Los políticos de estas ciudades se basan 
en una exención prevista por el párrafo 3 
de la ley de drogas alemana: los proyectos 
experimentales se pueden autorizar si sirven 
a “fines científicos o de interés público”.60 
Esta exención de la ley de drogas se utilizó 
en Frankfurt hace unos 10 años para poner 
en marcha un programa de prescripción de 
heroína para usuarios problemáticos que dio 
buenos resultados. Desde entonces, la ciudad es 
considerada como un modelo para las medidas 

progresistas y eficaces de drogas, y sus políticas 
innovadoras se conocen como Frankfurter 
Weg.61 No obstante, la CDU y los Verdes 
integran actualmente la coalición de gobierno 
en Frankfurt y deben alcanzar un acuerdo sobre 
cómo avanzar en la materia, ya que la CDU 
está menos convencida de la conveniencia de ir 
adelante con la regulación. 

Aunque aún se están elaborando diferentes 
propuestas, esta presión de abajo arriba ha 
vuelto a encender un debate que hacía tiempo 
que estaba adormecido en Alemania. En 1994, 
el Tribunal Constitucional Federal allanó el 
camino para descriminalizar el uso de cannabis. 
La ‘sentencia sobre el hachís’ cuestionó la 
excesiva persecución penal y sugirió no 
perseguir las pequeñas infracciones.62 A pesar 
de ello, aún se pueden tener antecedentes 
penales por posesión, y el cultivo y el comercio 
de cannabis siguen prohibidos. La licencia 
de conducción también se puede retirar si 
el conductor es sorprendido con trazas de 
cannabis en la sangre. La posesión de cannabis 
está descriminalizada con distintos umbrales 
en varios estados, que van desde los 15 gramos 
en Berlín a los seis gramos en la mayoría de 
estados.63 

Las iniciativas parlamentarias encabezadas en 
2012 por los partidos verdes y de izquierdas 
en materia de clubes sociales de cannabis 
fracasaron,64 pero se tradujeron en algunos 
debates y atención mediática. Los principales 
partidos, la CDU de los cristianodemócratas y 
el SPD de los socialdemócratas, han bloqueado 
todo intento de reforma.65 Según un sondeo de 
opinión realizado en enero de 2014, el 65 por 
ciento de los alemanes está en contra de relajar 
las leyes que restringen la producción, la venta 
y el consumo de cannabis. Y menos de un tercio 
de los encuestados (el 29 por ciento) desearía 
que se legalizara.66 Mientras tanto, más de 120 
profesores alemanes especializados en derecho 
penal —reunidos en un círculo llamado 
Schildower Kreis— apoyan la descriminalización 
de la venta y posesión de cannabis, arguyendo 
que la persecución penal ya no disuade a los 
usuarios, e instando al Bundestag, el Parlamento 
alemán, a discutir el problema.67

El sindicato policial Bund Deutscher 
Kriminalbeamter (BDK) apoya al Schildower 
Kreis. En la reunión de expertos organizada en 
Frankfurt, un representante del BDK explicó 
que la policía “carece de discreción” en los 
casos de drogas en Hessen, uno de los estados 
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más liberales de Alemania. Se debe notificar 
cualquier violación de la ley, aunque la oficina 
del fiscal en Frankfurt después dispense los 
casos que involucren hasta seis gramos de 
cannabis. “Estamos cansados de escribir 
informes policiales que nos llevan tiempo y no 
conducen a nada”, señaló, añadiendo que cada 
informe supone aproximadamente dos horas de 
trabajo.68

Para poder avanzar con los proyectos piloto, 
se debe presentar una solicitud ante el 
Instituto Federal de Medicina y Productos 
Médicos (Bundesinstitut für Arneimittel 
und Medizinprodukte, BfArM), idealmente 
con el apoyo de centros de investigación, 
centros de asesoramiento, representantes 
policiales, políticos profesionales y residentes. 
El BfArM debe autorizar el suministro 
controlado de cannabis y también aclarar las 
cuestiones jurídicas, como las relacionadas 
con los operadores potenciales y la oferta. 
Toda solicitud para proyectos piloto será 
probablemente rechazada por el Ministerio 
Federal de Salud, que depende de la CDU. En 
Berlín, la CDU está abogando ahora por reducir 
el umbral de descriminalización a seis gramos, 
con el fin de acabar con el tráfico en la calle 
y contrarrestar la iniciativa en Kreuzberg.69 
Marlene Mortler, comisaria alemana para 
asuntos de drogas (Drogenbeauftragte), se 
opone a la regulación del cannabis, señalando 
los riesgos sanitarios.70 Sin embargo, el rechazo 
de los proyectos piloto abre la posibilidad de 
llevar el tema ante el Tribunal Constitucional 
Federal, que —como en 1994— sería el 
encargado de determinar si esos proyectos 
estarían o no en contra del interés público.71

El modelo de base: 
los clubes sociales de cannabis

A mediados de la década de 1990, los activistas 
del cannabis en España idearon una forma 
de eludir las restricciones que pesaban sobre 
el cultivo y empezaron a practicar el cultivo 
colectivo para uso personal.72 Este modelo, 
conocido como ‘clubes sociales de cannabis’ 
(CSC), ha sido copiado por activistas en otros 
países de la UE, en particular en Bélgica,73 
Eslovenia, el Reino Unido74 y Francia.75 Con 
el convencimiento de que se ajusta a las 
convenciones de control de drogas de la ONU, 
el modelo ha ido ganando popularidad en otros 
países europeos, como Portugal76 y Alemania. 
En Uruguay, la ley del cannabis de 2013 permite 

el funcionamiento de clubes de hasta 45 socios. 
Tras haber cobrado legitimidad en varios países, 
el modelo se cita ahora a menudo en el debate 
internacional sobre la reforma de las políticas 
de drogas.

La Coalición Europea por Políticas de Drogas 
Justas y Eficaces (ENCOD) ha publicado una 
serie de directrices sobre el funcionamiento 
de los CSC con el fin de que se eviten las 
acusaciones de tráfico, suministro o fomento 
del uso de drogas. Los clubes deberían operar 
en el marco de un acuerdo colectivo, con 
miembros registrados; calcular los costes 
basándose en el nivel estimado de uso 
individual, limitando la cantidad producida 
por persona a sus previsiones de consumo 
inmediato. Los CSC están cerrados al público 
y los nuevos miembros son aceptados solo 
por medio de invitación.77 Sin embargo, el 
modelo corre el riesgo de verse eclipsado por 
empresarios con una orientación comercial 
y que han remodelado los clubes para 
transformarlos en entidades parecidas a los 
coffeeshops. Así, anticipando su regulación, 
empresarios extranjeros y propietarios de 
coffeeshops en los Países Bajos, han invertido en 
los clubes españoles.

El movimiento de los CSC en el Reino Unido 
está creciendo, pero los grupos no están 
oficialmente implicados en el cultivo.78 En 
diciembre de 2014, se contaban 70 clubes 
agrupados en torno a UK Cannabis Social 
Clubs (UKCSC), una organización fundada 
en 2011 para representar a las personas que 
usan cannabis.79 El hecho de que el cultivo 
y la posesión de cannabis sean ilegales en el 
Reino Unido no impide que muchos clubes de 
cannabis utilicen las redes sociales para dar a 
conocer sus encuentros, y la apertura forma 
parte de la campaña de normalización. Los 
clubes reúnen a usuarios de cannabis de todo el 
Reino Unido para discutir temas que van desde 
el uso de fertilizantes a la automedicación, 
pasando por la organización de campañas para 
descriminalizar la planta. Sin embargo, las 
oportunidades a nivel nacional son escasas, a 
pesar de que un sondeo Ipsos MORI realizado 
en febrero de 2013 para la organización 
Transform Drugs Policy Foundation halló que 
el 53 por ciento de los encuestados estaba a 
favor de legalizar el cannabis (la regulación 
jurídica de la producción y la oferta) o de 
descriminalizar la posesión de cannabis.80

Una de las variantes que ha surgido son los CSC 
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de forma colectiva. Sin embargo, a pesar de 
varias decisiones judiciales favorables, que 
eximen a los clubes de ser objeto de proceso 
judicial, estos siguen operando en una zona 
jurídica gris. Las redadas contra clubes y sus 
plantaciones son habituales, y los representantes 
de los clubes han pedido en repetidas 
ocasiones una regulación jurídica para poner 
fin a la situación de incertidumbre en que se 
encuentran. 

España cuenta actualmente con entre 500 y 
600 CSC, de los cuales unos 350 se encuentran 
en Cataluña. En Barcelona, el número de 
CSC se ha disparado en apenas unos años, 
pasando de 14 en 2009 a 250 a finales de 2013; 
20 de estos tienen más de 1.000 socios, y dos 
o tres de ellos, más de 10.000. En el País Vasco 
funcionan unos 75 CSC. En Cataluña, existen 
dos grandes tipos de clubes: uno es de carácter 
más cooperativista/activista y, el otro, más 
comercial/empresarial. Las dos federaciones 
de clubes tienen unos 20 CSC asociados cada 
una. Los CSC de tipo cooperativista, agrupados 
en la federación CatFAC, tienen un límite 
de 650 socios y 60 gramos por mes y socio, 
mientras que los de tipo comercial, agrupados 
en la FedCat, no tienen ningún límite sobre el 
número de socios y un tope de cannabis por 
socio también mayor (100 gramos por mes y 
socio).83 

Según los cálculos de un estudio realizado por 
un bufete de abogados, en España se gastan 
cada año 1.163 millones de euros en cannabis, 
y si las ventas estuvieran sujetas a la tributación 
del impuesto sobre el valor añadido (IVA), estas 
reportarían unos ingresos de 200 millones de 
euros en impuestos. Además, podría crear unos 
40.000 puestos de trabajo, lo que supondría 
unos ingresos para la Seguridad Social y otros 
impuestos sobre la renta de unos 400 millones 
de euros.84 Los clubes catalanes tienen una 
facturación estimada de unos 5 millones de 
euros al mes, sin incluir los gastos del alquiler 
del local, las nóminas de los trabajadores y 
los abogados.85 Hay quien sostiene que sería 
conveniente que los CSC pagaran impuestos, lo 
cual contribuiría a su legitimidad, aunque solo 
dispensen cannabis a sus miembros. 

En el País Vasco, Catalunya y Andalucía, los 
gobiernos locales están intentando regular los 
clubes dentro de los límites de lo permitido por 
la legislación nacional. En el País Vasco, se creó 
una comisión parlamentaria en abril de 2012 
para estudiar una posible regulación de las 

impulsados por autoridades locales en lugar 
de movimientos de base, como sería el caso 
de la ciudad holandesa de Utrecht,81 aunque la 
iniciativa fue posteriormente bloqueada por 
el Gobierno. El Ministerio de Salud Pública se 
negó a emitir una exención que autorizara el 
cultivo para los clubes de Utrecht. El resultado 
es una situación bastante contradictoria: las 
ciudades permiten el funcionamiento de 
coffeeshops con un suministro ilícito, mientras 
que bloquean las opciones para garantizar un 
abastecimiento lícito. En Ámsterdam, el primer 
CSC holandés está operando a través de una 
iniciativa de base y la oficina del fiscal la está 
investigando. En Suiza, una amplia coalición 
de partidos políticos en el cantón de Ginebra 
ha adoptado el modelo en una propuesta 
de regulación, aunque prefieren llamarlos 
“asociaciones de consumidores de cannabis”, 
ya que el término “club social” se considera 
demasiado publicitario.

España

La base jurídica del modelo español de 
clubes sociales de cannabis se halla en la 
descriminalización del cultivo para uso 
personal, aprovechando un hueco en la 
legislación nacional y la jurisprudencia de los 
tribunales. La legislación española no penaliza 
el consumo y, en 1974, el Tribunal Supremo 
dictaminó que el consumo de drogas y la 
posesión para consumo no constituyen delitos 
penales, aunque la Ley de Seguridad Pública 
sí contempla sanciones administrativas por el 
uso en lugares públicos. Sentencias del Tribunal 
Supremo en 2001 y 2003 determinaron que 
la posesión de cannabis, incluso en grandes 
cantidades, no constituye delito si no existe 
intención clara de tráfico. El primer club se 
constituyó legalmente en 2001, seguido por 
centenares en todo el país, especialmente en el 
País Vasco y Cataluña en los últimos tres años.82 

La jurisprudencia tiende a interpretar qué 
legislación existente permite el ‘consumo 
compartido’ y el cultivo para uso personal 
cuando este tiene lugar en un espacio privado 
y sin ánimo de lucro. Si bien no existen otras 
legislaciones o reglamentos que establezcan la 
escala o las condiciones particulares en que se 
pudiera permitir el cultivo, el movimiento de 
los CSC está explorando este espacio jurídico, 
alegando que si una persona puede cultivar 
cannabis para uso personal y se permite el 
‘consumo compartido’, este puede desarrollarse 
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A pesar de la extendida protesta popular —
en contra de lo que se ha denominado ‘Ley 
Mordaza’ por limitar todo tipo de derechos 
civiles—, en diciembre de 2014 se aprobó una 
nueva Ley de Seguridad Pública que prevé 
duras multas por la posesión de drogas. Una 
pequeña cantidad de cannabis92 se podrá 
castigar con multas de entre 1.001 y 30.000 
euros. El cultivo de cannabis para consumo 
personal se podrá castigar con multas de hasta 
30.000 euros.93 Los partidos de la oposición se 
han comprometido a derogar la ley si asumen el 
poder. A pesar de la descriminalización de jure, 
las multas por posesión en virtud de la anterior 
Ley de Seguridad Pública — que ya limitan el 
margen de maniobra de los clubes— no son un 
tema menor en España. En 2012, por ejemplo, 
el número de denuncias por posesión de drogas 
alcanzó las 356.052, de las que en torno al 86 
por ciento eran de cannabis, unas 842 diarias.94

Según una encuesta de junio de 2014, el 77 
por ciento de los catalanes considera que es 
mejor regular las asociaciones que prohibirlas.95 
En junio de 2014, Barcelona había impuesto 
una moratoria de un año sobre la creación de 
nuevos clubes. La policía ha cerrado varios 
de los clubes barceloneses por supuestas 
infracciones como venta a menores, tráfico 
de drogas y promoción activa de socios entre 
turistas.96 La moratoria fue bienvenida por 
las federaciones de clubes, que ofrecieron su 
experiencia en el desarrollo de directrices 
y buenas prácticas, pero el cierre de clubes 
se ve como una medida preventiva. “Somos 
conscientes de que la administración hace bien 
su trabajo y vela por el bien común pero esta 
situación sería más sencilla si antes de actuar 
se concretara una normativa clara para todas 
las asociaciones cannábicas”, declaró la CatFAC 
tras el cierre de 49 clubes en Barcelona.

En noviembre de 2014, la Comisión de Salud 
Pública del Parlamento catalán aprobó una 
propuesta de la Agencia de Salud Pública de 
Catalunya (ASPCAT) para regular ciertos 
aspectos de los CSC en forma de “código 
de buenas prácticas”. Las normas son el 
resultado de una serie de negociaciones entre 
responsables del Gobierno catalán y los clubes 
desde mayo de 2012. Las nuevas normas 
no plantean una regulación legal, sino unos 
“criterios orientativos”, según el secretario 
de Salud Pública de Cataluña. Las normas 
tampoco abordan el problema del cultivo y 
el abastecimiento de los clubes. Los mínimos 
acordados fijan el límite de acceso a personas 

actividades de los CSC.86 El gobierno regional 
autónomo de Cataluña (la Generalitat) guardó 
silencio hasta que surgió el caso Rasquera a 
principios de 2012, cuando uno de los grandes 
clubes de Barcelona propuso adquirir sus 
reservas de plantaciones a gran escala en el 
municipio catalán de Rasquera.87 Se llegó 
a firmar un acuerdo con la administración 
local, pero este fue bloqueado por la oficina 
del fiscal de Cataluña. A pesar de ello, otros 
municipios rurales de Cataluña han expresado 
su interés en cerrar acuerdos de cultivo 
parecidos con los clubes en Barcelona. Los 
gobiernos regionales controlan la policía con 
competencias en materia de aplicación de la ley 
de drogas, dándoles influencia con el Gobierno 
central para crear algún tipo de regulación y 
desarrollar determinados aspectos de la ley 
regional. 

No obstante, el Gobierno central conservador 
en Madrid no ve con buenos ojos estos 
acontecimientos. La Fiscalía General del 
Estado emitió una orden en agosto de 2013 
para investigar todos los CSC en ámbitos 
como los límites del derecho de asociación, y 
reiteró que el cultivo de cannabis y el consumo 
compartido podrían constituir una conducta 
ilícita en el sentido de que las asociaciones 
promueven la comisión de un delito. El fiscal 
también advirtió que organizaciones dedicadas 
a la distribución de drogas podrían esconderse 
detrás de la apariencia jurídica de asociaciones 
con cuotas de afiliación.88 Organizaciones de 
juristas progresistas se opusieron a la orden, 
arguyendo que esta era desproporcionada y 
que situaba en el mismo plano a los clubes 
y a los distribuidores delictivos, cuando los 
clubes, en realidad, buscan huir del comercio 
ilegal.89 Puede que el resumen más conciso de 
la posición de las autoridades judiciales sea que 
el uso compartido de cannabis en pequeñas 
cantidades por parte de personas adultas no es 
un delito, pero que “no hay ninguna obligación 
de regularlo” porque no se trata de un derecho 
individual, ya que el cannabis está sujeto a 
regulación internacional al estar clasificado 
por la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes. Una cosa es un club registrado 
que maneja pequeñas cantidades, y otra 
organizar una plantación colectiva, algo sobre 
lo que no tienen competencias las autoridades 
locales y regionales.90 Aunque la mayoría de 
los españoles está a favor de una postura dura 
con respecto a las drogas, el 52 por ciento se 
muestra partidario de permitir la venta de 
cannabis a adultos.91
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Justicia y la oficina del fiscal general asignó la 
prioridad más baja posible a la persecución de 
la posesión de hasta tres gramos de cannabis 
o una planta de cannabis.102 Sin embargo, este 
modelo tolerante se está viendo sustituido 
por un modelo más represivo. En Amberes, el 
partido nacionalista flamenco NVA introdujo 
sanciones administrativas, con multas de 
75 euros por tenencia de cannabis cuando 
subió al poder en enero de 2013.103 Tras la 
formación de un nuevo Gobierno nacional en 
octubre de 2014 con el NVA, esta política se ha 
introducido en todo el país.104 En noviembre 
de 2013, un grupo de académicos publicó un 
manifiesto sobre el cannabis en que se evaluaba 
críticamente esta política, los riesgos del uso 
de cannabis y las posibles opciones para su 
regulación. En su opinión, la actual política 
represiva, que cuesta 400 millones de euros al 
año, no funciona.105

Actualmente, hay cinco CSC en Amberes, 
Hasselt, Liege, Namur y Andenne, que operan 
siguiendo el modelo de los clubes españoles.106 
Estos CSC tienen una base activista y funcionan 
como movimientos sociales. El más conocido 
es ‘Trekt uw plant’, en Amberes,107 que cuenta 
con 400-500 socios. Hasta la fecha, se han 
producido dos intentos serios de procesar a 
los CSC. En 2006, los miembros de un club 
fueron acusados de posesión de cannabis con 
la circunstancia agravante de participación en 
organización delictiva, y en 2008, por fomentar 
el uso de drogas. Ambos casos fracasaron; el 
primero porque había prescrito y el segundo 
porque fue desestimado, dejando a los clubes 
en una situación de incertidumbre jurídica. 
En diciembre de 2013, la policía efectuó una 
redada en el Mambo Social Club, en la ciudad 
de Hasselt, y se incautó de 1.100 gramos de 
cannabis de los socios. En diciembre de 2014, 
el tribunal penal de Hasselt condenó a dos 
miembros destacados del club, planteando una 
suspensión de las penas por tráfico e incitación 
al consumo de cannabis con la condición 
de que el club pusiera fin a sus actividades 
e intervenciones públicas para defender el 
modelo. El Mambo Social Club tiene previsto 
recurrir la sentencia.108

Según un estudio,109 los CSC belgas “no parecen 
tener ánimo de lucro y funcionan con un 
sistema en que no se puede acceder demasiado 
fácilmente el cannabis”. De hecho, el estudio 
añade que “el modelo ofrece importantes 
oportunidades potenciales, en términos 
de ventajas económicas y seguimiento de 

mayores de 18 años; los horarios de apertura a 
un máximo de ocho horas diarias, con una hora 
de cierre concreta; y la prohibición de vender 
alcohol en los clubes.97 En un intento por 
luchar contra el llamado “turismo cannábico”, 
los nuevos miembros del club han de entrar 
avalados por otro socio veterano y tendrán, 
además, un período de carencia de 15 días 
durante los que no pueden obtener cannabis. 
Por otro lado, los clubes deben informar a los 
miembros de los “daños y riesgos” del cannabis 
y formar a sus empleados en cuestiones de 
salud pública.

Mientras tanto, en Navarra, se ha desarrollado 
una situación distinta. Un referendo local que 
recogió más de 10.000 firmas (el doble de las 
5.000 necesarias), obligó al Parlamento regional 
a autorizar que se presentara una propuesta 
para regular los clubes. La propuesta fue 
aprobada en noviembre de 2014, con lo que 
Navarra se convirtió en la primera comunidad 
autónoma en respaldar la regulación de los 
CSC.98 Sin embargo, el Gobierno regional 
no está a favor de la medida y confía en 
los tribunales para acabar con la nueva ley, 
alegando que está en conflicto con la legislación 
nacional. Por otro lado, los impulsores de 
la propuesta, Representación Cannábica de 
Navarra (RCN), sostienen que la ley se ajusta 
perfectamente al código y la jurisprudencia 
penales.99 

Además de los intentos de regulación regional 
en el País Vasco y Cataluña, algunas ciudades 
están empezando a regular los clubes con 
normas administrativas a través de ordenanzas 
municipales. La primera fue Donostia (San 
Sebastián), en el País Vasco, que cuenta con 23 
clubes registrados con unos 10.000 usuarios 
de cannabis.100 La ordenanza municipal fue 
aprobada en diciembre de 2014 y entraña el 
reconocimiento administrativo de los clubes, 
así como el cumplimiento de una serie de 
obligaciones por parte de estos. “Teníamos dos 
opciones”, señaló un concejal del Ayuntamiento. 
“Obviar la existencia de estos clubes, o intentar 
regularlos para garantizar la reducción de 
riesgos por el consumo.” El concejal no dudó 
en criticar la actual y restrictiva legislación 
nacional sobre el cannabis.101

Bélgica

En 2003 y 2004, Bélgica adoptó nuevas leyes 
de drogas. En 2005, una orden del ministro de 
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habitual.111 Los patrones de suministro también 
han cambiado: desde 2004, se ha producido un 
descenso en las cantidades incautadas de resina 
de cannabis (principalmente de Marruecos) y 
se observa una tendencia al alza en el cultivo 
interno de planta de cannabis. La resina de 
cannabis sigue siendo el tipo de cannabis 
preferido por los usuarios, con un consumo 
estimado de 200 a 300 toneladas anuales, y unas 
incautaciones que representan alrededor del 20 
por ciento del uso nacional. En 2012 se registró 
un número récord de 131.000 plantas de 
cannabis decomisadas112 y el cultivo de cannabis 
a gran escala está emergiendo, con plantaciones 
de centenares de plantas controladas por redes 
de la delincuencia organizada.113 En el país 
operan actualmente unas 400 grow shops.114

En Francia han tenido lugar varias iniciativas 
para regular el mercado de cannabis. En junio 
de 2011, un informe parlamentario —elaborado 
por un grupo de trabajo del Partido Socialista 
(PS) encabezado por el exministro del Interior, 
Daniel Vaillant— recomendaba la “legalización 
controlada” del cultivo y el consumo. El cultivo 
y la venta de cannabis deberían convertirse 
en una actividad controlada por el Estado, 
como la venta de alcohol y tabaco.115 La 
propuesta no consiguió ganarse un apoyo 
significativo entre las filas del PS. Durante 
la campaña electoral de 2012, el presidente 
francés François Hollande se mostró contrario 
a la propuesta de convertir el delito penal que 
entraña actualmente consumir cannabis en 
una falta o delito menor, algo que había puesto 
sobre la mesa su asesor de seguridad y alcalde 
de Dijon, François Rebsamen. “Hay 142.000 
actuaciones por consumo de cannabis cada 
año, que representan centenares de miles de 
horas de trabajo para la policía y solo dan lugar 
a 24.000 procesamientos”, señaló Rebsamen 
para defender su propuesta. La persona a la que 
eligió como ministro del Interior, Manuel Valls 
—designado primer ministro en abril de 2014— 
es un oponente acérrimo de cualquier reforma 
sobre el cannabis.116 Los intentos del Partido 
de los Verdes por abrir el debate también han 
fracasado.117

Se calcula que en Francia hay unos 200.000 
cultivadores de cannabis, y desde 2009 algunos 
de ellos han organizado clubes sociales de 
cannabis (CSC), aunque el número exacto 
de clubes no está claro. Según el diario Le 
Monde, funcionan unos 150 clubes con 2.500 
miembros,118 mientras que Libération estima 
que existen 425 clubes con aproximadamente 

los patrones de consumo”. Las principales 
amenazas que enfrentan los clubes belgas, 
según el estudio, 

se hallan en los intentos de criminalizar 
el modelo, el auge de clubes con fines de 
lucro y la violencia sistémica de empresarios 
delictivos. Los puntos flacos del modelo 
están relacionados con el carácter inestable 
o provisional de los clubes, la transparencia 
de sus procedimientos operativos, sus 
superficiales estrategias de control de calidad 
y el riesgo de transformarse en empresas 
comerciales.

Finalmente, el estudio concluye que 

el modelo de los CSC podría ser una opción 
segura y viable para que los responsables 
normativos den un paso significativo en 
dirección a mercados de cannabis regulados 
legalmente sin cruzar la frontera de una oferta 
comercial total. La regulación del Gobierno 
belga podría convertir las debilidades del 
modelo y las amenazas a éste en fortalezas y 
oportunidades que garanticen unas buenas 
prácticas. Si las autoridades no actúan, el 
modelo se podría desleír y evolucionar de 
forma parecida a la seguida recientemente por 
los CSC españoles, con el establecimiento de 
grandes clubes comerciales.

Francia

Francia tiene una de las leyes de drogas más 
draconiana y, al mismo tiempo, una de las 
prevalencias más altas de uso de cannabis de 
Europa. El uso o la posesión de drogas ilícitas 
constituye un delito penal y la ley no distingue 
entre la tenencia para uso personal o para 
tráfico. Sin embargo, muchos fiscales optan por 
una acusación de uso o tráfico que se base en 
la cantidad de droga encontrada y el contexto 
del caso. Según el principio de pertinencia del 
proceso, el fiscal puede optar por emprender 
acciones legales contra el autor del delito, 
cerrar el caso o proponer otras medidas como 
alternativa al enjuiciamiento. En 2010, se 
notificó un total de 157.341 infracciones de 
la ley de drogas, de las que el 87,5 por ciento 
estaban relacionado con el cannabis.110

Desde fines de la década de 1990, el uso de 
cannabis se ha duplicado; actualmente, se 
cuentan unos 550.000 usuarios diarios y 1,2 
millones de personas que fuman de manera 
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de las políticas públicas (Comité d’évaluation 
et de contrôle des politiques publiques, CEC) 
formado por varios partidos presentara un 
informe en que evaluaba el fracaso de las 
medidas de control de drogas en Francia. 
El comité no estaba totalmente de acuerdo 
sobre cuál era el camino a seguir, pero sí era 
partidario de modificar la ley de 1970, que 
criminaliza el uso de cannabis, y castigarlo 
simplemente como una falta leve, con una 
multa de 450 euros, en lugar de los 3.750 
euros actuales.126 Un mes después, el centro de 
investigaciones y estudios Terra Nova, cercano 
al PS, publicó el informe Cannabis: réguler le 
marché pour sortir de l’impasse, que cuestiona 
de base la política en vigor —“una de las peores 
imaginables”— y plantea escenarios de cambio, 
entre los que estaría la regulación mediante un 
monopolio estatal —como Uruguay—, cosa que 
podría traducirse en un impacto fiscal positivo 
de 1.800 millones de euros.127

Suiza

En 2001, el Gobierno suizo deseaba autorizar 
la posesión y el uso de cannabis, y preveía 
crear un mercado regulado. La propuesta 
legislativa vino del Ministerio de Salud y se 
quedó bloqueada en el Parlamento por diversas 
razones. Mientras tanto, se había desarrollado 
un mercado tolerado por la policía (con más 
de 200 establecimientos), anticipando la 
aprobación de la ley. Sin embargo, la propuesta 
fracasó por un estrecho margen en 2004.128 
La cámara alta del Parlamento, el Consejo 
de los Estados, votó en dos ocasiones a favor 
de la descriminalización del uso personal de 
cannabis, pero el Consejo Nacional (la cámara 
baja) no estuvo de acuerdo. En consecuencia, 
activistas, cultivadores de cannabis y algunos 
partidos políticos empezaron a recoger las 
100.000 firmas requeridas por la ley para 
organizar un referendo. Según el plan, el 
consumo personal y la producción de cannabis 
se descriminalizarían, y el comercio y el cultivo 
se someterían a control estatal en un esfuerzo 
por limitar el acceso de menores de edad.129 
Sin embargo, el referendo —que tuvo lugar en 
noviembre de 2008— solo obtuvo el respaldo 
del 36,8 por ciento de los votantes.130 

Con este precedente, las iniciativas para la 
regulación amainaron; hasta que, en octubre 
de 2013, el cannabis se descriminalizó para 
permitir una tenencia máxima de diez gramos, 
que entraña una pequeña multa pero no 

5.000-7.500 miembros, basándose en 
información de los propios clubes.119 
Recientemente, una iniciativa para intentar que 
los CSC sean reconocidos como organizaciones 
sin ánimo de lucro ha atraído una considerable 
atención de los medios. Uno de sus portavoces, 
Dominique Broc, anunció que iba a registrar 
oficialmente su club en marzo de 2013, 
instando a otros a hacer lo mismo. La policía 
respondió deteniéndolo e incautándose de sus 
equipos y archivos. Broc fue condenado a una 
pena de prisión suspendida de ocho meses y 
a pagar una multa de 2.500 euros.120 Solo seis 
clubes intentaron registrarse, y en junio de 2013 
un tribunal de Tours sentenció la disolución de 
la estructura federativa de los clubes y prohibió 
a sus miembros que se reunieran.121

En noviembre de 2013, un estudio del 
Observatorio Francés de las Drogas y las 
Toxicomanías (OFDT), ‘Percepción y opinión 
de los franceses sobre las drogas’, mostraba que, 
por primera vez, una mayoría de la población 
era partidaria de autorizar el cannabis en 
determinadas condiciones (manteniendo la 
prohibición a los menores y antes de conducir). 
Esta proporción se ha doblado en el período 
2008-2012, pasando del 31 al 60 por ciento, 
aunque cada vez existe una mayor conciencia 
de los riesgos de su consumo regular y 
cotidiano. A pesar de ello, el 78 por ciento de 
los encuestados se manifestaba en contra de la 
venta libre de cannabis.122 Pese a la negativa del 
Gobierno actual hacia la reforma, el debate en 
Francia se mantiene muy vivo.

En febrero de 2014, la senadora Esther 
Benbassa, del Partido de los Verdes, presentó 
una propuesta de ley para descriminalizar 
el uso, gravar el cannabis y autorizar 
establecimientos gestionados por el Estado 
para vender cannabis a adultos con fines 
recreativos.123 Lo hizo con el apoyo del fiscal 
de Grenoble, Jean-Yves Coquillat, que instó a 
que se iniciara un debate más amplio sobre la 
represión del consumo y la venta de cannabis, 
subrayando “el fracaso” de la legislación 
vigente.124 En noviembre de 2014, la diputada 
socialista Anne-Yvonne Le Dain propuso la 
legalización del cannabis en la esfera privada 
con “una oferta regulada del producto bajo 
control del Estado”,125 una postura parecida a la 
adoptada en 2011 por el exministro del Interior, 
Vaillant. 

Le Dain planteó esta idea después de que un 
comité parlamentario de evaluación y control 
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Uruguay y Nueva Zelanda, una comisión 
parlamentaria centrada en temas de drogas 
(Commission fédérale pour les questions liées 
aux drogues, CFLD) abogó por reabrir el 
debate sobre la regulación de las sustancias 
psicoactivas, incluido el cannabis, a nivel 
federal. “Se deberían estudiar y analizar los 
muchos modelos que funcionan en todo el 
mundo”, manifestó el presidente de la comisión, 
Toni Berthel.135 Expertos en salud y drogas de 
la Nationalen Arbeitsgemeinschaft Suchtpolitik/
Coordination politique des addictions (NAS/
CPA) también recomendaron un modelo de 
regulación para los mercados de drogas que 
se basara en las evaluaciones de riesgo de las 
sustancias en cuestión.136

En junio de 2014, el grupo de trabajo de 
Ginebra —presidido por el sociólogo Sandro 
Cattacin— publicó un segundo informe con sus 
consideraciones sobre el modelo de regulación. 
Un punto importante es que “en lugar de tirar 
el dinero de los contribuyentes en una guerra 
costosa e ineficaz contra las drogas”, sería más 
eficaz permitir que los usuarios adultos fumen 
en un entorno seguro y controlado. Aunque el 
informe no entraba en los detalles, que deberían 
ser propuestos por un grupo de expertos, sí 
ofrece algunos parámetros generales: una edad 
mínima de 18 años (que es también la edad 
mínima en que la ley descriminaliza la posesión 
de diez gramos de cannabis para consumo 
personal y el consumo simultáneo compartido 
con otros mayores de 18 años). El cannabis, 
además, se debería consumir en el hogar y no 
en la asociación.137

El informe también respaldaba la creación 
de comisiones para la disuasión, siguiendo 
el modelo portugués,138 en casos de menores 
con uso problemático y que no pueden ser 
miembros de las asociaciones, así como la 
obligación de derivar a los miembros que 
desarrollen un uso problemático a esas 
comisiones. El grupo también consideró 
la posibilidad de establecer un límite al 
contenido de THC. Las asociaciones no 
deberán tener ánimo de lucro y los miembros 
estarán obligados a registrarse, con la debida 
consideración del derecho a la intimidad. El 
cannabis debería ser gratuito y el proyecto 
piloto no debería tener repercusiones 
presupuestarias —es decir, no debería costarle 
nada al Estado, pero tampoco reportarle 
ganancias—, de forma que los gastos queden 
cubiertos por impuestos o por las cuotas de 
afiliación de los miembros. Los beneficios 

conlleva antecedentes penales.131 El cambio 
perseguía reducir los aproximadamente 
30.000 casos relacionados con el cannabis que 
colapsaban los tribunales suizos casa año. Los 
grupos prolegalización siguen considerando 
que la ley es demasiado severa. El grupo de 
Zurich Legalize it! publicó un folleto, titulado 
‘Shit happens’, en el que se aconseja a cualquiera 
que sea registrado por la policía y sorprendido 
en posesión de menos de diez gramos de 
cannabis que lo mejor es “no contestar a 
ninguna pregunta o mentir” sobre el consumo 
anterior. Según ese mismo folleto, no se puede 
multar a alguien que niega haber fumado ni se 
puede confiscar el cannabis que lleva consigo.132

Aunque las oportunidades de reforma se 
han estancado en el plano federal, parece 
que existen ciertos resquicios en el ámbito 
municipal. En el pasado, los Ayuntamientos 
de las ciudades más grandes, como Zurich y 
Basilea, han abogado por la venta controlada 
de cannabis, aunque no presentaron propuestas 
concretas. El debate cobró impulso cuando, 
en diciembre de 2013, un grupo de trabajo 
integrado por varios partidos del cantón de 
Ginebra recomendó poner en marcha un 
proyecto piloto que permitiera que clubes de 
cannabis adquirieran cannabis certificado por 
el Estado para uso personal. La entrada a los 
clubes estaría restringida a los adultos y se 
denominarían “asociaciones de consumidores 
de cannabis”, ya que el término “club social” se 
considera demasiado publicitario. La propuesta 
fue respaldada por una mayoría de los partidos 
de todo el espectro político.133

El grupo de trabajo observó que el mercado 
abierto de drogas en Ginebra es una causa de 
inseguridad de muchas personas y ha dado 
lugar a una pérdida de control sobre una parte 
del espacio público; que, a nivel internacional, 
las leyes de cannabis se han liberalizado 
en muchos países; y que el consumo está 
extendido en Suiza, por lo general solo penado 
con una simple multa. Por lo tanto, el grupo 
propuso iniciar un proyecto piloto de tres 
años en Ginebra, que permitiera el cultivo, 
la distribución y el consumo de cannabis —y 
derivados como el hachís y el aceite— en 
asociaciones reguladas, siguiendo el modelo 
español.134 Zurich, Basilea, Lausana y Berna 
están estudiando la posibilidad de participar en 
este experimento.

Mientras tanto, a raíz de los últimos 
acontecimientos en los Estados Unidos, 
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en ‘revueltas’ administrativas de municipios 
que están experimentando las consecuencias 
negativas de dichas políticas. 

La descriminalización de facto o de jure del 
cannabis y las regulaciones de compromiso 
como el sistema holandés de los coffeeshops, si 
bien son útiles para evitar la criminalización 
innecesaria de los usuarios y separar los 
mercados del cannabis de otras drogas 
más peligrosas, no abordan la cuestión 
del suministro. Las autoridades locales se 
ven enfrentadas a una serie de problemas 
que, en última instancia, son imposibles 
de solucionar sin algún tipo de cadena de 
suministro regulada y transparente. Además 
de reducir los problemas de seguridad pública 
ya mencionados, la regulación también ofrece 
soluciones en el ámbito de la protección de los 
consumidores, como el control de la calidad 
del cannabis en términos de uso de pesticidas, 
barreras al acceso —como límites de edad y 
cantidades máximas que pueden adquirirse por 
usuario al día, semana o mes—, y el control del 
contenido de THC y CBD de la planta.

Son cada vez más las autoridades locales 
y regionales, los grupos de presión no 
gubernamentales y los movimientos de base 
los que están abogando por el cambio. En toda 
Europa ya están en marcha muchas iniciativas, 
sobre todo en torno al movimiento de los clubes 
sociales de cannabis (CSC). El modelo original 
de CSC desarrollado en España se ha extendido 
a Bélgica, Francia, los Países Bajos, Italia y el 
Reino Unido, donde funcionan clubes en cerca 
de 70 ciudades, aunque no están creciendo de 
forma activa debido a las duras sanciones. En 
España, los gobiernos regionales autónomos de 
Cataluña y el País Vasco, además de ciudades 
como Barcelona y Donostia (San Sebastián), 
han adaptado y reconocido el fenómeno, a la 
vez que intentan regular el creciente número de 
CSC. 

Algunas autoridades locales de otros países 
están promoviendo diversos modelos de 
dispensario del tipo coffeeshop, con un 
suministro regulado. En los Países Bajos, unos 
56 municipios han adoptado un manifiesto 
para regular el cultivo y el abastecimiento de 
‘la puerta de atrás’ de los coffeeshops. En otros 
países también han surgido iniciativas parecidas 
para la regulación del mercado de cannabis, 
desde el cultivo a la comercialización; entre 
los ejemplos, cabría citar Copenhague, en 
Dinamarca, y algunos distritos de las ciudades 

pasarían por unas mejores condiciones para 
los usuarios y la capacidad de identificar 
a los usuarios problemáticos, así como la 
reducción del mercado negro y la mejora de la 
seguridad pública. Los organismos policiales 
y judiciales quedarían además liberados de 
los casos menores para poder hacer frente a la 
delincuencia más grave.

La propuesta está siendo examinada en 
estos momentos por los responsables de 
la formulación de políticas.139 Si bien el 
Departamento Federal de Salud Pública señaló 
que un club de cannabis no es compatible con 
la actual ley de drogas, en Ginebra se designó 
una comisión para estudiar la viabilidad de las 
asociaciones de cannabis, encabezada por la 
exconsejera federal Ruth Dreifuss.140 Aunque 
aún no se ha emitido una evaluación jurídica 
definitiva, el Gobierno federal suizo (conocido 
como Consejo Federal o Bundesrat) sostiene 
que los proyectos piloto que se están estudiando 
en varias ciudades serían incompatibles con la 
Ley de Estupefacientes del país.141 El informe 
final de la comisión Dreifuss insta a Ginebra a 
intentar que las autoridades sanitarias federales 
aprueben las reformas en tanto que proyecto 
científico —algo contemplado por la ley—, que 
debería arrancar a finales de 2015.142

Conclusiones y recomendaciones

Los Gobiernos nacionales de Europa persisten 
en ignorar el impacto de la reforma de las 
políticas de cannabis que está empezando a 
tomar forma en todo el mundo, especialmente 
en los Estados Unidos, y están haciendo caso 
omiso de los llamamientos a favor del cambio 
procedentes de las autoridades locales que 
lidian con las consecuencias negativas de un 
persistente mercado ilícito de cannabis. Si 
bien los países históricamente liberales, como 
los Países Bajos y Dinamarca, solían defender 
sus políticas con un argumento basado en 
la salud pública —el de la separación de los 
mercados de drogas más y menos peligrosos—, 
el acento se ha desplazado hacia un enfoque 
de seguridad pública, que busca contrarrestar 
la alteración del orden público que genera el 
tráfico en la calle, y la participación de grupos 
de la delincuencia organizada en el cultivo y el 
suministro ilícitos. Como se ha demostrado en 
estas páginas, esto ha derivado inicialmente en 
políticas más restrictivas en el ámbito nacional, 
pero el fracaso de ese enfoque se está haciendo 
cada vez más evidente y está traduciéndose 
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desarrollaran iniciativas a nivel local con poder, 
siguiendo una estructura de abajo arriba”, en 
contraposición a las soluciones impuestas desde 
arriba y que no se ajustan a las necesidades 
locales y regionales.146 Teniendo en cuenta la 
ya amplia diversidad de políticas de drogas en 
Europa, los distintos regímenes de regulación 
del cannabis no constituirían un tema de 
disputa multilateral, o incluso nacional, sino 
que podrían ser juzgados según su eficacia 
y dejar el deseado margen de maniobra a las 
autoridades locales.147

Las ciudades y regiones que abogan por 
la reforma deberían seguir el ejemplo de 
sus predecesoras cuando constituyeron la 
red Ciudades Europeas sobre Políticas de 
Drogas (ECDP en inglés) en 1993.148 En 
1990, Ámsterdam, Frankfurt, Hamburgo 
y Zurich pusieron en marcha la red con la 
firma de la Resolución de Frankfurt, que se 
convirtió en la carta de la ECDP. Más tarde, 
se sumaron también otras ciudades, como 
Basilea, Charleroi, Dortmund, Hamburgo, 
Hannover, Rotterdam, Liubliana y Zagreb. 
Estas ciudades unieron fuerzas para defender 
una política de drogas más pragmática y 
menos prohibicionista —que pasaría, entre 
otras cosas, por descriminalizar el cannabis— 
y emprendieron una serie de medidas 
innovadoras para la reducción de daños, como 
programas de sustitución de heroína, iniciativas 
de inclusión social a través de programas de 
vivienda y trabajo, salas de consumo de drogas 
y prescripción de heroína.149 

Resulta interesante leer la declaración de 
intenciones de esta red:

Los problemas de drogas están cristalizando, 
sobre todo, en las grandes ciudades, generando 
toda una serie de problemas conexos en un 
grado específicamente intensivo. Abordar estos 
problemas únicamente mediante las estrategias 
convencionales de medidas represivas, 
terapéuticas o preventivas nos ha llevado a 
límites que no se pueden cruzar sin desarrollar 
y poner en práctica políticas innovadoras y, en 
ocasiones, poco convencionales. 
Por otra parte, muy a menudo se da el 
caso de que la legislación y las directrices 
de drogas nacionales o internacionales 
resultan ser instrumentos inadecuados para 
el desarrollo de enfoques pragmáticos en el 
ámbito comunitario. Por lo tanto, observamos 
una clara discrepancia entre los convenios 
internacionales, su cumplimiento a nivel 

de Berlín, Frankfurt, Hamburgo y Colonia 
en Alemania. Mientras tanto, otros gobiernos 
locales persiguen la regulación siguiendo 
el modelo de los CSC, como Utrecht en los 
Países Bajos. En Suiza, municipios/cantones 
como Ginebra, Basilea, Berna y Zurich están 
planteándose el establecimiento de ‘asociaciones 
de consumidores de cannabis’, basándose en 
los CSC y en las comisiones portuguesas para 
la disuasión, con el fin de abordar el uso entre 
jóvenes y los posibles usos problemáticos. 
Para los países que ya han descriminalizado el 
cannabis, como Portugal y la República Checa, 
avanzar hacia los modelos de regulación solo 
requeriría dar un pequeño paso.

Los Estados miembros son los principales 
actores en el campo de las políticas de drogas 
de la UE, en cuyo ámbito rige el principio de 
subsidiariedad.143 Si bien en Europa se han 
alcanzado acuerdos comunes en el plano 
supranacional, en particular en relación 
con el tráfico transfronterizo de drogas y la 
cooperación policial y judicial, la legislación 
y las políticas en materia de drogas de los 
Estados miembros individuales siguen 
dependiendo de la competencia exclusiva de 
estos. Sigue habiendo diferencias entre los 
Estados miembros de la UE y dentro de estos, 
que reflejan las diferentes instituciones sociales 
y políticas, las distintas actitudes del público, 
valores sociales y culturales, y tradiciones, 
y la divergencia de recursos financieros y 
humanos. Las políticas de control de drogas en 
la UE varían de manera notable, y van desde 
un enfoque liberal y pragmático basado en la 
reducción de daños —en especial en los Países 
Bajos, Portugal y la República Checa—144 a otro 
restrictivo y prohibicionista, como en Suecia, lo 
cual hace que sea difícil imaginar una política 
de drogas común a toda la UE.145 

Como han argüido otros autores, la política 
europea de cannabis podría ser un caso 
adecuado para lo que se conoce como 
‘gobernanza multinivel’, un estilo emergente 
de gobernanza en la UE —sobre todo en 
relación con políticas sociales— en el que 
participan múltiples actores en varios niveles, 
y los detalles específicos de la gobernanza 
están descentralizados y se pueden diversificar 
bajo las directrices de la UE. En el marco de 
este modelo, las decisiones prácticas se toman 
en el ámbito local, promoviendo una mayor 
participación de la ciudadanía, que es uno de 
los principios rectores de la UE. “Un sistema 
de gobernanza multinivel permitiría que se 
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gubernamental y las soluciones locales. En 
este sentido, nos vimos obligados a reconocer 
que no podemos delegar el problema en los 
Gobiernos de los Estados. En lugar de ello, 
estamos llamados a desarrollar estrategias 
locales de colaboración e intercambio con 
otras ciudades y regiones.

Todo esto sigue siendo pertinente en lo que 
se refiere a la situación actual de las políticas 
de cannabis. También es interesante observar 
que entre las piezas clave de la red ECDP se 
encontraban algunas ciudades que ahora están 
pidiendo que se regule el mercado de cannabis. 
La reforma de las políticas de drogas es, a 
menudo, un proceso de abajo arriba, como ha 
demostrado el ejemplo de la ECDP después de 
haber conseguido que se adoptaran estrategias 
eficaces de reducción de daños a nivel nacional 
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modernizar las políticas en materia de cannabis, 
sino más bien cuándo y cómo hacerlo.
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